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MEMORIA JUSTIFICATIVA Y DESCRIPTIVA DE LAS OBRAS DE 

SUSTITUCION DE PAVIMENTO DE COCINA EN EL HOSPITAL DR. R. 

LAFORA: 

l. CONDICIONES GENERALES

El objeto del presente documento es definir las condiciones técnicas y los criterios de 

ejecución que servirán de base para la adjudicación y desarrollo de los trabajos de 

instalación del nuevo suelo vinílico sanitario autoportante en la zona de cocina del 

Hospital Doctor Rodríguez Lafora. 

A efectos de este documento, se entenderá por Adjudicatario o Contratista a la entidad 

responsable de la correcta ejecución de los trabajos objeto del contrato, de acuerdo con 

las especificaciones técnicas, la normativa vigente y las indicaciones del Hospital. El 

contratista deberá asegurar el cumplimiento de los estándares hospitalarios en materia 

de higiene, seguridad, resistencia y facilidad de limpieza, así como la utilización de los 

materiales certificados para uso sanitario y el respeto a la planificación y coordinación 

exigidas por el Hospital durante todo el proceso de instalación. 

2.NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

Los trabajos se ejecutarán conforme a la legislación técnica y sanitaria vigente, y en 

particular, con sujeción a las siguientes disposiciones específicas para suelos sanitarios: 

• Código Técnico de la Edificación (CTE):

• DB-SUA: Seguridad de Utilización y Accesibilidad, que exige

resbaladicidad adecuada, clasificación antideslizante (C2 en zonas de

cocina y C3 en áreas húmedas, según norma UNE 41901 :2017 EX).

• DB-HS: Salubridad, con exigencia de habitabilidad, higiene y facilidad

de limpieza de las superficies.

• Reglamento de Productos de la Construcción (CPR):

• Marcado CE obligatorio para todos los materiales, conforme a la

euroclase de reacción al fuego (Bs 1 d0) y ficha técnica del producto

vinílico empleado.

• Normas UNE y otras normas técnicas:

• UNE-ENV 12633-2003 sobre el método del péndulo de fricción para

certificar resistencia al deslizamiento.

• Otras normas UNE asociadas a calidad y comportamiento mecánico de

los suelos en ambientes hospitalarios.
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Este representante será responsable de la coordinación técnica, administrativa y 

preventiva de los trabajos, manteniendo comunicación directa y constante con el 

Servicio de Mantenimiento del Hospital. 
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